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CC. SECRETARIOS DE tA MESA D¡RECTIVA

DEL H. CONGRESO DEt ESTADO DE COLIMA
Presente

Lo suscrito Diputodo NORMA PADILTA VELASCO, osí como los demós
Diputodos integrontes del Grupo Porlomentorio del Portido Acción
Nocionol de lo Quincuogésimo Octovo Legisloturo del periodo
constitucionol 2015-2018 del H. Congreso del Estodo de Colimo, con
fundomento en los ortículos 22 frocción l, 83 frocción I y 84 frocción ll de lo
Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Colimo, osÍ como los

ortículos 122 y 123 de su Reglomento, sometemos o lo consideroción de
esto Honoroble Asombleo, lo iniciotivo de Decretopor lo cuolse reformon y
odicionon diversos ortículos de lo Ley poro lo lntegroción y Desorrollo Sociol
de los Personos con Discopocidod del Estodo de Colimo, iniciotivo que se

presento ol tenor de lo siguiente:

EXPOSICIó¡I DE MOTIVOS
Es uno lucho constonte lo que se vive en trotor de proteger los derechos
de todos los grupos socioles en desventojo, con el fin de promover su

otención e inclusión en lo vido sociol y productivo. En el Estodo de Colimo
en el oño de 1997, se publicó uno Ley poro lo Protección de los

Discopocitodos y Ancionos del Estodo de Colimo, lo mismo hicieron los

entidodes federotivos ol publicor lo ley homologo entre los oños de 1993 y

1999, donde incluso olgunos de los estodos nombroron sus leyes como "Ley

de Protección o minusvólidos y senescentes" o "Ley poro lo protección de
los personos con deficiencio mentol", muchos de estos polobros
considerodos ol dío de hoy como peyorotivos, incluyendo lo de nuestro

estodo.

Fue hosto el 07 de moyo de 2005, ocho oños después que este Congreso
locol, oproboró lo octuol "Ley poro lo lntegroción y Desorrollo Sociol de los

Personos con Discopocidod del Estodo de Colimo", en un esfuerzo por

olconzor lo protección de sus derechos, sin emborgo lo Ley Estotol quedo
oprobodo ontes de lo entrodo en vigor del instrumento internocionol
consistente en lo "Convención de Nociones Unidos sobre los Derechos de
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los Personos con Discopocidod" en donde nuestro poís fue promotor y que
rolificó desde el mes de moyo del oño 2008 lol documento, quedondo
como Estodo Porle. De ello emonon 50 orfículos que el poís se

compromelió o cumpllr, sin que o lo fecho se hoyo ovonzodo
sig nificolivo me n te en ello.

Uno vez firmodo lo "Convención sobre los Derechos de los Personos con
Discopocidod", surge poro el oño 201 1 lo "Ley Generol poro lo lnclusión de
los Personos con Discopocidod", donde trotq de recoger lo ordenodo por

el documenlo internocionol en mención. Sin emborgo, nuestro legisloción
locol en lo moterio noció ontes de lo Convención y ontes de lo nuevo Ley

Federol, por Io que quedoron olgunos temos imporlon tes no conlemplodos
en nuestro Ley.

Por ello, con el fin de oportor un poco mós en el temo de los personos con
discopocidod, en mi colidod de Presidento de lo Comisión de Niñez,

Juventud, Adultos Moyores y Discopocidod, iuve lo oporlunidod de osistir o
lo "Reunión de Porlomenlorios Locoles poro lo Armonizoción Legislotivo de
los Derechos de los Personos con Discopocidod" el posodo mes de Julio

del presente oño, por lo que dentro de lo reunión tuvimos lo oporfunidod
de onolizor y discutir lo que oun podemos mejoror en lo Ley.

Es por eso que propongo diversos reformos y odiciones o lo "Ley poro lo

lntegroción y Desorrollo Sociol de los Personos con Discopocidod del
Eslodo de Colimo", con lo finolidod de goronlizorles lo prolección de sus

derechos humonos, en distintos ómbitos de su vido.

Dentro de lo presente iniciotivo, se sugiere lo inclusión de olgunos
conceptos que no vienen coniemplodosociuolmente, toles como
hipoocusio, diseño universol, rehobililoción loborol, sensibilizoción, lrobojo
protegido, entre otros, esto es debido o que ol tener en cloro lo definición
de los polobros ulilizodos en lo Ley seró mós fócil su monejo y oplicoción en
pro de los personos con discopocidod, evitondo el uso de polobros
despectivos. Algunos de los conceplos fueron tomodos del libro de
"Glosorio de términos sobre Discopocidod", eloborodo por lo Comisión de
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Polílico Gubernomentol en Molerio de Derechos Humonos, de lo Comisión
Nocionol de Derechos Humonos.

Asimismo, se propone que se involucren en lo oplicoción e impulso de lo
Ley o los personos físicos o moroles que presten servicios o los personos con
discopocidod.

Se sugiere lo incorporoción en el ortÍculo 4 de lo Ley, de los obligociones
que fiene los podres, lutores, fomiliores o quienes ejezon lo pokio poteslod
o todos oquellos personos que tengon ol cuidodo uno persono con
discopocidqd. con lo finolidod de que se eliminen todo próctico de
discriminoción, violencio, explotoción, etc., y se promuevo lo inclusión o lo
sociedod.

Se incluye nuevos otrlbuciones y obligociones que confiene el ortículo 5

poro el Ejecutivo del Estodo, con lo finolidod de que gorontice los

derechos humonos de los personos con discopocidod en lodos los ómbitos

sociol, educofivo, loborol, etc. Asim¡smo, se le foculto porq que el Ejeculivo

seo quien esloblezco progromos de deiecciÓn temprono, rehobililociones,
desonollo de optitudes, hobilidodes y demós, con el obietivo de brindor
independencio y colidod de vido o los personos con discopocidod.

lguolmenie se le foculio poro celebror convenios con otros entidodes de
gobierno, o ocodémicos poro el cumplimiento de lo Ley.

Otro otribución integrodo ol Ejeculivo y no menos imporlonte, que se

encuentro como obligoción dentro del inslrumento internoclonol
"Convenio sobre los Derechos de los Personos con Discopocidod" es lo de
instrumentor o trovés del lnstituto de Suelo, Urbonizoción y Viviendo del

Estodo de Colimo, progromos de viviendo que cubron el sector de los

personos con discopocidod y que los viviendos que se conslruyon seon

viviendos occesibles y libres de borreros orquiteclónicos; osí como
implemenlor progromos poro odoptociÓn de viviendo poro su libre

occeso.

3
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Se propone lo reformo ol ortículo ó, con lo finolidod de empleor términos
positivos y menos inopropiodos poro referirse o uno persono con
discopocidod.

Resulto importonte que en los temos que implicon o esle grupo vulneroble,
se montengon comprendidos todos los poderes del Estodo, por ello, se

propone en el orticulo ó Bis de lo presenle iniciotivo que los órgonos de
procuroción de justicio, seon los que reolicen los occiones necesorios poro
entregor monuoles y moleriol informotivo de comunicoción oumentotivo
y olternotivo dirigido o los personos con discopocidod poro hocer de su

conoc¡miento los procedimientos que se pueden inicior en coso de
violoción o olguno de sus derechos fundomentoles, osí como qué
ouioridodes son compeienles poro conocer de dichos violociones.

De iguol monero, se reformo el ortículo 7, poro estoblecer de formo legol
que lo Fiscolío Generol del Estodo oplique crilerios de senslbilizoción en
todos los diligencios y octuociones en los que intervengon personos con
discopocidod.

Asimismo, se odic¡ono un ortículo B Bis, poro que en todos los políticos
públicos implementodos por el Gobierno, que se ven troducidos en plones,
progromos, proyeclos, elc., encominodqs o los personqs con
discopocidod, procuroronseguir los principios toles como equidod, justicio

sociol, iguoldod de oportunidodes, derecho o preservor su idenlidod,
outonomío individuol, reconocimienlo de los diferencios, dignidod,
inclusión, occesibilidod universol, iguoldod de hombres y mujeres con
discopocidod, no discriminoción y tronsversolidod.

Dentro del ortículo l0 se odicionon nuevos frocciones con lo f¡nolidod de
estoblecer derechos consogrodos inlernocionolmenle poro los personos

con discopocidod, que q lo fecho no se encuentron estoblecidos en

nuestro legisloción locol, por lo que se odicionon siete frocciones, entre

esos derechos se encuenlron los siguienles: poro goronlizor su derecho o lo
independencio y el respelo o su privocidod, el derecho o elegir su lugor

de residencio,y que eslo residencio seo en iguoldod de condiciones que
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los demós, el derecho o cosorse y formor uno fomilio por consentimienlo
libre y pleno, el derecho o decidir cuóntos hijos lener y o su informoción y
educoción reproductivo, osí como o ofrecerles los medios necesorlos poro
ejercer esos derechos, los personos con discopocidod tienen derecho o
montener su fertilidod incluidos los niños y niños.

Es ironscendentol reconocer por porle del Gobierno el derecho o que en
ningún coso debo sepororse o un menor de sus podres en rozón de uno
discopocidod del menor, de ombos podres o de uno de ellos, en contro
de su volunlod, o menos de que existo uno orden por ouioridod
competenie, esté fundodo por lo Ley de lo moterio, y que seo
obsolutomenle necesorio protegiendo el inlerés superior del menor.

Y por último, uno porie fundomenlol poro que los personos que presenton
discopocidod se incluyon en lo sociedod, es precisomente que lo
comunidod se impllque o involucre y conlribuyo o generor derechos de
servicio de osislencio domiciliorio, residenciol y olros servicios de opoyo,
que lo comunidod puedo otórgoles poro evitor su oislomienlo.

Se propone lo odición de un ortículo 10 Bis, que tiene como objetivo
principol que un menor de edod con discopocidod seo otendido en el
seno de lo fomilio extenso y en úllimo insloncio dentro de lo comunidod en
un enlorno fomilior, cuondo lo fomilio inmedioio no puedo cuidor de é1.

Resulto oploudible que el Estodo de Colimo, seo uno de los seis entidodes
del poís que cuenten con un Órgono Público Autónomo poro lo Atención
de Personos con Discopocidod, denominodo INCODIS o lnstilufo
Colimense poro lo Discopocidod creodo el 23 de Enero de 1999.

En el ortículo l4 se estoblece los otribuciones del INCODIS de los cuoles se

propone reformor los frocciones ll, lll, lV, XVll. XVIII y XlX, osí como odicionor
lo frocción XX, con lo finolidod de que el INCODIS cuente con un registro

de los personos con discopocidod del Esiodo de Colimo, pero con lo
homologoción de lo Ley Generol poro lo lnclusión de los Personos con

5



e LVlll ¡t, -:

Discopocidod, que hoblo de lo Closificoción Nocionol de Discopocidod
que deberó reolizor el sector solud.

Asimismo, se incorporo que los políticos públicos, plones y progromos o
desorrollor por porte de los ouioridodes competentes seon de ocuerdo ol
Plon Estotol de Desonollo.

Tombién se le foculto ol INCODIS poro que cuente con un regislro de los

lugores que son destinodos poro los personos con discopocidod,
generodos por los Ayunlomientos, lnsiituciones públicos gubernomenioles
o privodos, tol es el coso de los líneos omorillos en moterio de violidod,
estocionomienios, espocios reservodos en los ironspories urbonos, los filos o
sillos reservodos, poro que seon publicodos en lo pógino oficiol, con lo
finolidod de que el Orgon¡smo vigile y promuevo los espocios poro Ios

personos con discopocidod, focultóndolo poro que reolice los invitociones
y requerimienfos necesorios poro su cumplimienlo.

Se integro como un nuevo elemenlo en lo Ley, ol Consejo Consultivo quien

estoró conformodo por miembros de orgonizociones de y poro personos

con discopocidod, especiolistos, ocodémicos, empresorios y personos con
notoble troyeclorio en lo defenso de los derechos de los personos con
discopocidod, y el Presidente de lo Comisión de Niñez, Juventud, Adultos
Moyores y Discopocidod del Congreso del Esfqdo, quienes lo integroron
medionte convocotorio público, esie Consejo seró un órgono de consulio
y osesorío poro diseñor políticos públicos respecto del lemo de
discopocidod. Buscondo con ello, lo porticipoción reol y efectivo de lo
sociedod.

De iguol monero se formulo en los ortículos I ó y 17, lomor en cuento lo
nuevo melodologío de closificoción, reconociendo lo Closificoción
Nocionol de Discopocidodes, con bose en los lineomienlos esloblecidos
por lo Closificoción lnlernocionol del Funcionomiento de lo Discopocidod y
de lo Solud, de lo que hoce referencio el ortículo l0 de lo Ley Generol
poro lo lnclusión de los Personos con Discopocidod. Dicho closificoclón

6
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seró emitido por lo Secretorio de Solud y Bienesior Sociol, quien expediró o
los personos con discopocidod un certificodo de reconocimiento y

colificoción de discopocidod con volidez nocionol. Esto serviró poro llevor
un Registro Estotol de los personos con discopocidod, lo que serviró de
fundomento poro lo eloboroción de políticos públicos o su fqvor.

En el ortículo II se le otribuye lo obligoción o lo Secrelorio de Solud y
Bienestor Sociol en coordinoción con el DIF eslolol poro hocer voler los

derechos de lo informoción y educoción de lo solud reproduclivo de los

personos con discopocidod.

lguolmenle se sugiere reformor los ortÍculos 23 y 24, osí como odicionor el

ortículo 23 Bis, medionte los cuoles se le ofribuye o lo Secretorio de Solud,
estoblecer progromos poro Io detección lemprono y otención oportuno
de olguno discopocidod, osí como lo orientoción y trotomiento
psicológico o los personos con discopocidod, o sus podres y fomiliores.

Se prevé lo obligoción de incorporor mobiliorio y equipo médico necesorio
poro lo otención y ousculloción de los personos con discopocidod
otendiendo sus requerimienios especioles.

Referente ol rubro de lo Educoción se olribuye o lo Secrelorio de
Educoción implementor oclividodes, progromos educotivos y

copocitoción poro odultos que no puedon incorpororse ol sistemo

educotivo regulor. Tombién deberó implementor los o.jusles rozonobles en

los inslolociones educotivos poro gorontizor lo occesibilidod, por lo que se

sugiere lo reformo ol orlículo 24.

Se odiciono un pórrofo ol ortículo 3l poro que lo SecrelorÍo de Educoción
promuevo moteriol didóclico y de enseñonzo ocorde o lo necesidod
educotivo de lo persono con discopocidod.

Por primero vez se estoblece lo obligoción o lo Secretorío de EducociÓn
poro implementor lo formoción y copocifoción permonenie de los

moesfros y del personol de opoyo en temos de discopocidod, osí como el

lenguoje de seños mex¡conos, el sislemo de escriluro broille, enlre otros.
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Esto con lo finolidod de incluir y sensibilizor o los docentes en el temo de lo
discopocidod, osimismo no discriminor o los olumnos con discopocidod
por folto de copocitoción de los docentes, por lo que se sugiere odicionor
un pónofo ol ortículo 33.

Se plonleo reformo el orlículo 44 frocción Vlll poro que se incluyon los

becos escolores como un tipo de beco diferentes o los yo mencionodos,
con el objelivo de gorontizor el derecho humono de lo persono con
discopocidod ol occeso o lo educoción.

En ese orden de ideos, se reformo y se odicionon tres frocciones y un
pónofo ol ortículo 34, que estoblece los deberes de lo Secretorío del
Trobojo y Previsión Sociol, con lo finolidod de que implemenle polílicos
públicos y eslrolegios poro incorporoción ol empleo, copocitoción y

reodoptoción loborol de los personos con discopocidod, tomondo en

cuento occiones toles como; promover lo iguoldod de oportunidodes,
integróndolos ol sislemo ordinorio de lrobo.io, o en su coso, de ocuerdo o
su tipo y grodo de discopocidod, su incorporoción o lo modolidod de
lrobojo protegido, en condiciones solubres, dignos y de mínimo riesgo o su

inlegridod físico; promover el outoempleo poro quienes se les dificulto el

troslodo y propicior medidos odecuodos de hobilitoción y rehobilitoción
loborol de los personos con discopocidod.

En el temo loborol, se propone lo odición de un pónofo ol ortÍculo 3ó poro
que el INCODIS en coordinoción con lo Secretorio del Troboio.

Se propone odicionor un pórrofo ol ortículo 73 poro que los bibliotecos y

solo de lecluros incorporodos ol Sistemo Nocionol de Biblioiecos, cumplon
los disposiciones locqles y nocionoles, poro equiporlos y ocondicionorlos
poro los personos con discopocidod.

Uno de los lemos sugeridos por lo Comisión de Grupos Vulnerobles de lo
Cómoro de Dipulodos, es lo de incluir en lo legisloción locol, un Sistemo

Estotol poro el Desorrollo y lo lnclusión de los Personos con Discopocidod,
que orlicule los políticos pÚblicos esiotoles y en eso lesituro, se propone

reformor el tílulo cuorto poro denominorlo Del Sistemo Estotol y odicionor
8
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un copítulo I denominodo "Del Sistemo Estoiol poro el
lnclusión de los Personos con Discopocidod".

Desorrollo y lo

Se odiciono los ortículos 89 bis, 89 Ter y 89 Quoter, con el objetivo de
estoblecer lo integroción del Sistemo Estotol y sus objetivos, entre los cuoles
son difundir derechos, promover convenios de coloboroción con instoncios
públicos y privodos, impulsor progromos y occiones que generen
condiciones de iguoldod, entre otros.

Por los onteriores considerociones lo de lo voz, Diputodo Presidento de lo
Comisión de Niñez, Juventud, Adultos Moyores y Discopocidod NORMA
PADILLA VELASCO y los demós integrontes del Grupo Porlomentorio del
Portido Acción Nocionol, proponemos lo presente iniciotivo con lo
finolidod de gorontizor los derechos humonos de los personos con
discopocidod que hobiton nuestro estodo de Colimo, osí como poro trotor
de dor cumplimiento o los recomendociones que emitió lo Orgonizoción
de los Nociones Unidos referente ol "Convenio sobre los Derechos de los

Personos con Discopocidod", osí como o los sugerencios vertidos por lo
Comisión de Grupos Vulnerobles de lo Cómoro de Diputodos y o lo
homologoción de lo Ley Generol poro lo lnclusión de los Personos con
Discopocidod.

Por lo onteriormente expuesto, sometemos o lo consideroción de
este H. congreso del Estodo el siguiente

DECRETO

ARTíCULO PRIMERO.-Se reformo los frocciones del I ol Vll, se odicionon los

frocciones del Vlll ol XXVII del ortÍculo 2; se reformo el ortículo 4; se odiciono
el ortículo 4 Bis; se reformo el primer pórrofo y lo frocción ll, se odicionon los

frocciones de lo lll o lo Vlll todos del ortículo 5; se reformo el primer y cuorto
pórrofo del ortículo ó; se odiciono el ortículo ó Bis; se odiciono el ortículo ó

Ter; se odiciono el segundo pórrofo del ortículo 7; se odiciono el ortículo B

Bis; se reformon los frocciones XIX y XX, se odiciono de los frocciones de lo



, LVLII :

XXI q lo XXVII del ortículo l0; se odiciono el ortículo l0 Bis; se reformon los

frocciones ll. lll, IV. XVlll, XlX, y se odicionon lo frocción XX y el último pórrofo
del ortículo I 4; se odiciono el ortículo l 4 Bis; ref ormo el ortículo I ó; se

odiciono el úllimo pórrofo del ortículo l7; se odiciono el último pórrofo del
orlículo l9; se reformo el primer pórrofo y se odicionon los pónofos
segundo y tercero del ortículo 23; se odiciono el ortículo 23 Bis; se

odicionon el segundo y lercer pónofo del orlículo 24; odiciono el segundo
pónofo del ortÍculo 3l ; odiciono el segundo pórrofo del ortículo 33; se

reformo el primer pórrofo y odiciono cinco frocciones y un último pórrofo
del orlículo 34; odiciono un segundo pórrofo del oriículo 3ó; se reformo lo
frocción Vlll del orlículo 44; odiciono el tercer pónofo del ortículo 73; se

reformo el Título Cuorto poro denominorlo "Del Sislemo Eslotol" y se

odiciono un copítulo I denominodo "Del Sistemo Eslotol poro el Desorrollo y

lo lnclusión de los Personos con Discopocidod", se odicionon los ortÍculos

89 Bis, 89 Ter y 89 Quoter; se odiciono el Tilulo Quinto denominodo "De los

medidos de opremio", recorriéndose y quedondo iguol el Copílulo I

denominodo "De los Autoridodes" con sus respectivos orlículos, todos de lo
Ley poro lo lnlegroción y Desorrollo Sociol de los Personos con
Discopocidod del Estodo de Colimo, poro quedor como sigue:

t.

Ariículo 2o.- Poro los efectos de lo presenie Ley se entiende por:

Borreros: Foctores en el entorno de uno persono que, en su ousencio o
presencio, limilon lo funcionolidod y originon discopocidod. Se

incluye: entornos físicos inoccesibles, follo de uno odecuodo
osistencio lecnológico y octiludes negotivos hocio lo discopocidod;

Borreros orquileclónicos: Todos oquellos elementos en el eniorno de
uno persono que, en su ousencio o presencio, limiton lo funcionolidod
y originon discopocidod, pueden ser del sector pÚblico, sociol o
privodo, y que dificulten o impidon lo occesibilidod o personos con
discopocidod, o en espocios inleriores y exteriores, como:

il.

10
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o) Aceros, bonquetos o escorpos;

b) lntersecciones de oceros o colles;

c) Coloderos, sumideros o bocos de olcontqrillos;

d) Escoleros;

e) Rompos;

f) Teléfonos públicos;

g) Tensores poro postes;

h) Buzones postoles;

i) Contenedores poro depósito de bosuro;

j) Semóforos;

k) Puertos exleriores e interiores;

l) Señolizoción de servicios y espocios;

m) Elevodores; y

n) Cuolquiero olro eslrucluro que dificulte o impido e! libre lrónsito y
uso de insiolociones o los personos con discopocidod.

lll. Borreros poro el oprendizoje y lo porticipoción: Todos oquellos
foctores del contexto que dificulton o limilon el pleno occeso o lo
educoción y o los oportunidodes de oprendizoje de niños, niños y
jóvenes. Aporecen en reloción con su interocción en los diferentes

contexlos: sociol, político, instilucionol, culturol y en Ios circunsloncios
11
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IV.

soc¡oles y económicqs. Desde el enfoque de lo educoción inclusivo,
este concepto reboso ol de neces¡dodes educotivos espec¡oles o que
se centro en lo inlerocción con el contexto y no como un problemo
inherente ol olumno.

Closificoción lnternocionol del Funcionom¡ento, lo Discopocidod y de
lo Solud (ClF): Lo closificoción proporciono un lenguoje estondorizodo
y unificodo, osí como un morco poro lo descripción de lo solud y
esiodos relocionqdos de lo solud. Lo CIF es porle de !o "fomilio" de
closificociones internocionoles desorrollodos por lq Orgonizoción
Mundiol de lo Solud;

Comunicoción oumentotivo y olternotivo: Métodos de comunicoción
que suplementon o reemplozon el hoblq y lo escrituro, por ejemplo:
expresiones focioles, símbolos, gróficos, gestos y seños.

Deporte Adoptodo: Se entiende como oquello octividod físico-
deporlivo que es susceptible de oceptor modificociones poro
posibilitor lo porlicipoción de Ios personos con discqpocidodes físicos,
psíquicos o censo perceptuol.

Vll. DIF Estoto!' Al Sistemo Esiotol poro el Desorrollo lntegrol de !o Fomilio;

Vlll. DIF Municipol: A! Sislemo Municipol poro el Desorrollo lntegrol de lo
Fomilio;

lX. Discopocidod Auditivo: Es Io restricción en lo función de lo percepción
de los sonidos externos, cuondo lo pérdido es de superficiol o
moderqdo, se necesito el uso de ouxiliores oudilivos pero puede
odquirir lo lenguo orol o trqvés de lo retroolimentoción de informqción
que reciben por lo vío ouditivo;

V.

v!.

t2



. t\/TI1 .

7, 
--'

X. Discopocidod Intelecluol: Se coroclerizo por limilociones significolivos
lonlo en funcionomiento intelectuol (rozonomiento, plonificoción,
solución de problemos, pensomiento obstrocto, comprensión de ideos
complejos, oprender con rop¡dez y oprender de lo experiencio) como
en conduclo odoptolivo (concepluoles, socioles y prócticos), que se
hon oprendido y se procl¡con por los personos en su vido colidiono.
Reskingiendo lo porlicipoción comunilorio y en eslrecho reloción con
los condiciones de los diferenles contextos en que se desenvuelve lo
persono. Esto discopocidod oporece onles de los l8 oños y su

diognóslico, pronóstico e intervención son diferentes o los que se

reolizon poro lo discopocidod mentol y lo discopocidod psicosociol.

Xl. Discopocidod físico o moloro: A los dificultodes o impedimentos de lo
oclividod motoro de los personos;

Xll. Discopocidod Visuol: Es lo deficiencio del sislemo de lo visión, los

estrucluros y funciones osociodos con é1. Es uno olleroción de lo
ogudezo visuol, compo visuol, molilidqd gculor, visión de los colores o
profundidod, que determinon uno deficiencio de lo ogudezo visuol, y
se closifico de ocuerdo o su grodo.

Xlll. Diseño universol: se entenderó el diseño de produclos, entornos,
progromos y servicios que puedon uiilizor todos los personos, en lo
moyor med¡do posible, sin necesidod de odoptoción ni diseño
especiolizodo. El "diseño universol" no excluiró los oyudos lécnicos
poro grupos porticulores de personos con discopocidod, cuondo se
necesilen;

XlV. Hipoocusio: Disminución de lo ogudezo ouditivo;

13
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XV. lguoldod de Oportunidqdes: Al proceso medionie el cuo! los personos

con discopocidod, tiene lqs m¡smos posibilidodes de disfrutor Y

ejercer sus derechos políticos y civiles osí como de occeder Y

beneficiorse de los políticos pÚblicos;

XVl. Ley: A lo Ley poro lo lntegroción y Desorrollo Sociol de los Personos

con Discopocidod del Estodo de Colimo;

XVll. Ley Genero!: [o Ley Generol poro lo lnclusión de los Personos con

DiscoPocidod;

XVIII. Lugores con occeso ol público: los inmuebles del dominio pÚblico o

propiedod porliculor que por rozón de su noturolezo o lqs oclividodes

que en ellos se reotizon, permilon el libre lrónsiio de los personos o de

vehículos;

X¡X. Logotipo lnternocionol de lo Discopocidod: A lo figuro estilizodo de

uno persono en color blonco y fondo color ozul, en lo que se señole el

tipo de discopocidod, yo seo físico, intelectuol o sensoriol;

XX. Orgonizociones: A todos oquellos orgonizociones socioles legolmenie

constituidos, cuyo objeto seo el de solvoguordor los derechos Y

Iibertodes fundomentoles de los personqs con discopocidod y su

inclusión en lo sociedod;

XXl. persono con Discopocidod: Todo ser humono que lengo temporol o

permqnentemente uno olterqción funciono! físico, mentol o sensoriol;

o un trostorno de tollo y peso congénito o odquirido, que !e impido

reolizor unq octividod propio de su edod y medio sociol, que implique

1.4
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desventojos pqro su inlegroción fomilior, soc¡ql, educocionql o
loborol;

XXII. Registro Estotol: El Regislro Estoto! e ldentificoción de personos con
discopocidod;

XX!11. Rehobilitoción Loborol: Al proceso por el cuo! uno persono con
discopocidod logro compensor, con el moyor grodo posible, los

desventojos originodos por su propio discopocidod, que ofecton su

desempeño loborol;

XXIV. Sensibilizoción: Al proceso de concientizoción dirigido o lo sociedod
en generol poro fomentor !o odopción de octitudes receptivos e
incluyentes, osí como percepciones positivos de los personos con
discopocidod, y el respeto o sus derechos y libertodes fundomentoles;

XXV. Sistemq Estolol: Al Sistemo Estotol poro el Desorrollo y !o Inclusión de
los Personos con Discopocidod;

XXV!. Sistemo Nocionol: Al Sislemo Nocionol poro el Desorrollo y lo lnclusión
de los Personos con D¡scopocidod, que se encuentro constiiuido por
los dependencios y entidodes del Gobierno Federol, los Gobierno de
los Entidodes Federolivos y de los Municipios, en el ómbito de sus

respecl¡vos competencios, osí como, Ios personos físicos o moroles de
los sectores soc¡oles y privodos que presten servicios o los personos

con discqpocidod, en coordinoción con lo Secretorío de Solud; y

XXV¡¡. Trobojo Prolegido: Al lrobojo que reolizon lqs personos con
discopocidod que tienen un grodo iol de Iimitoción en sus

copocidodes que les impiden cubrir los requerimientos mínimos de

15
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inserción Ioborol por lo que requiere lo tutelo de lo fomilio, el sector
pÚblico y privodo poro su desempeño en instolociones oprop¡odos.

Artículo 4o.-Lo observoncio de lo presente Ley corresponde olPoder
Ejecutivo o trovés de los Secretoríos: Generol de Gobierno, de Desorrollo
Sociol, de Fomento Económico, de Ploneoción yFinonzos, de Educoción,
de Solud y Bienestor Sociol y de Culturo en coordinoción con el INCODIS, el

DIF Estotol y los DIF Municipoles, los Gobiernos Municipoles y los órgonos
desconcentrodos y poroestotoles, en el ómbito de sus respectivos
competencios, en lo oplicoción de los disposiciones contenidos en lo
presente Ley, expedirón los normos reglomentorios y tomorón los medidos
odministrotivos necesorios, osí como o los personos físicos o moroles de los

seclores sociol y privodo que presfen servicios o los personos con
discopocidod.

Artículo 4 Bis.- Los podres, quienes ejerzon Io potrio potestod, tutelo,
fomiliores y en generol oquellos personos que tengon bojo su cuidodo o
personos con discopocidod, estón obligodos o:

Conocer y respetor los derechos de los personos con discopocidod
previstos en lo Ley Generol, esto Ley y demós ordenomientos legoles;

Procurorles los olenciones médicos especiolizodos, osí como los

requerimientos especioles que por su discopocidod requieron;

Lo creoción de un espocio y ombiente fomilior idóneos que
fomenten uno odecuodo integroción en lo fomilio y lo comunidod;

Lo bÚsquedo de octividodes encominodos o fomentor uno
convivencio incluyenle con el colectivo sociol; y

il.

!!t.

¡v.
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V. Errodicor cuolquier
discriminoción, obuso,
generol cuolquier octo
seguridod y sus bienes.

próctico que propicie
exploioción, oislomiento,
que pongo en peligro lo

occiones de
violencio o en
vido, integridod,

Artículo 5'.- El Ejecutivo del Estodo tendrÓ los siguientes otribucionesy
obligociones:

l. Procuror osisiencio técnico y finonciero o ¡nst¡tuciones y orgonismos
públicos cuyos objelivos seon ofines o los de lo presenle Ley;

ll. Estoblecer los eslrotegios y políticospÚblicos incluyentes que
goronticen lo equidod de los derechos de los personos con
discopocidod de ocuerdo con lo Constitución Federol, Trotodos

internocionoles, y que son necesorios poro eliminor
progresivomenle lo discriminoción y promover lo integroción por
porte de los outoridodes gubernomentoles y/o entidodes privodos

en lo presentoción o suminislro de bienes, servicios, instolociones,
progromos y octividodes, toles como el empleo, el lronsporle, lo
comunicoción oumentotivo y olternotivo, lo viviendo, lo recreoción
lo educoción, el deporle, lo culturo, el occeso o lo jusiicio, y los

servicios policioles y los oclividodes polílicos y de odministroción;

lll. Adoptor los medidos de corócter sociol, educoiivo, loborol o de
cuolquier índole que seon necesorios poro eliminor lo

discriminoción contro los personos con discopocidod y fomentor el

respeto o sus derechos y su pleno inclusión o lo sociedod;

lV. Estoblecer progromos poro lo delección lemprono e intervención,
trotomienlo, rehobilitoción, formoción ocupocionol. Desorrollo de

t7
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optitudes, hqbilidodes y destrezos poro el trobojo y Io vido dioriq,
que qseguren un nivel óptimo de independencio y de colidod de
vido poro Ios personos con discopocidod;

V. Deberó destinor el diez por

reciente y de Ios vocontes,
discopocidod;

ciento de lqs plozos de creoción
o lo controloción de personos con

El Gobernodor del Estodo propondró o lqs qutoridodes

competentes, los estímutos fiscoles y reconocimientos que

beneficien o los empresos, industriqs y comercios que cumpton con
lo señolodo en lo Ley;

Vl. Concerlor lo porticipoción de los sectores pÚblicos, orgonizociones
y sector privodo en lo ploneoción, progromoción, ejecución,
evoluoción, impocto y supervisión de los occiones que se reolicen
o fovor de lqs personos con discopocidod;

Vll. Celebror convenios con entidodes y dependencios del gobierno
Federol y demós entidodes federotivos, osí como con instituciones
ocodémicos, pÚbicos y privodos poro el cumplimiento de lo
presente Ley; y

Vlll. A trovés del Instiiuto de Suelo, Urbonizoción y Viviendo del Eslodo

de Colimo, instrumenloró qcciones poro que en sus progromos se

incluyo !o construcción de viviendo digno poro personos con
discopocidod, focilidodes poro el otorgomiento de créditos poro

viviendo, y los progromos poro odoptoción de viviendo de los

personos con discopocidod.

18
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Artíc ulo 6.- ...

Así mismo, los dependencios y entidodes de lo odministroción público
eslolol cenlrolizodo y poroeslotol, los poderes Legislotivo y Judiciol, osí

como los dependencios y entidodes de los odministrociones públicos
municipoles cenlrolizodos y poromunicipoles, deberón contor con personol

necesorio copocilodo en el uso de comunicoción de lenguoje de seños y
comunicoción oumentotivo y olternotivo, principolmente en los óreos que
tengon otención de monero direclo con lo pobloción, con lo finolidod de
que puedon dor un troto y servicio odecuodo, digno y eficoz o los
personos con discopocidod.

Poro efectos del pórrofo onterior, los entes públlcos copocitorón o por lo
menos dos inlegrontes de su personol de ocuerdo con los normos lécnicos
que el INCODIS propongo en moterio de orgonizoción y prestoción de
servicios. Del mismo modo, incorpororón en sus sitios de internet,
informoción suficienie sobre sus servicios, con uno presentoción idóneo
poro consullo de los personos con discopocidod.

Arlículo 6 Bis.- Lo Fiscolío Generol del Estodo, el Supremo Tribunol de
Justicio del Estodo, lo Comisión Estotol de Derechos Humonos, osí como los

órgonos de procuroción de juslicio, deberón eloboror, publicor y difundir
monuoles y moleriol informoiivo de comunicoción oumenlolivo y
oliernotivo dirigido o los personos con discopocidod poro hocer de su

conocimienlo los procedimientos que se pueden inicior en coso de
violoción o olguno de sus derechos fundomenloles, osí como qué
ouloridodes son compelentes poro conocer de dichos violociones.

Artículo 6 Ter.- Es obligoción de lodo ciudodono denuncior onle el
Minislerio Público o onle lo Autoridod correspondienle, lo comisión de
conductos que puedon ser consiiiutivos de delilos en contro de los

19
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personos con discopocidod. osí como lo omisión y folto de olención en su

cuidodo que puedo significor un riesgo en su vido, integridod físico o
potrimonio.

Ariículo 7o.- Ningún ordenomienio legol en el Estodo podró incluir

restricciones poro lo educoción, el lrobojo. lo olención o lo solud y lo
convivencio sociol de los personos con discopocidod.

Lo Fiscolío Generol del Eslodo deberó oplicor criterios de sensibilizoción en

todos tos diligencios y octuociones en los que intervengon personos con

discopocidod.

Artículo 8 Bis.- Los principios que deberón observor los políticos públicos,

son:

Io equidod;

[o juslicio sociol;

Lo iguoldod de oporlunidodes;

El respeto o lo evolución de los focultodes de lo niñez con discopocidod y

de su derecho o preservor su identidod;

El respelo de lo dignidod inherente, lo outonomío individuol, incluido lo
libertod de lomor los propios decisiones y lo independencio de los

personos;

El reconocimienlo de los diferencios;

Lo dignidod;

Lo inclusión;

il.

ilt.

lv.

vl.

vlt.

vlll.
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x.

xt.

Lo occesibilidod universol;

Lo iguoldod entre mujeres y hombres con discopocidod;

Lo no discriminoción; y

Lo lronsversolidod.

Artículo 10o.- Son derechos de las personas con discapacidad los siguientes:

I al XVlll ...

XIX. La protección contra la explotación, violencia y abusos derivados de su
discapacidad, así como por razón de género;

XX. El respeto a su privacidad, independientemente de cuál sea su !ugar de
residencia o su modalidad de convivencia, ninguna persona con
discapacidad, será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida
privada, familiar, hogar, correspondencia o cualquier otro tipo de
comunicación, o de agresiones ilícitas contra su honor y su reputación.
Las personas con discapacidad tendrán derecho a ser protegidas por la
Ley.

El Estado protegerá la privacidad de la información personal y relativa a la
salud y a la rehabilitación de las personas con discapacidad en igualdad
de condiciones con los demás;

XXl. A que se le reconozca el derecho de todas las personas con discapacidad
en edad de contraer matrimonio, a casarse y fundar una familia sobre la
base del consentimiento libre y pleno de los futuros cónyuges;

XX¡l. A decidir libremente y de manera responsable el número de hijos que
quieran tener y el tiempo que debe transcurrir entre un nacimiento y otro,
y a tener acceso a información, educación sobre reproducción y

xil.
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planificación familiar apropiados para su edad, y se ofrezcan los medios
necesarios que les permitan ejercer esos derechos;

XXlll. Las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas, tienen
derecho a que mantengan su fertilidad, en igualdad de condiciones con
los demás;

XXIV. En ningún caso se separará a un menor de sus padres en razón de una
discapacidad del menor, de ambos padres o de uno de ellos; el Gobierno
del Estado se asegurará que los niños y las niñas no sean separados de
sus padres contra su voluntad, salvo cuando Ias autoridades competentes,
con sujeción a un examen judicial, determine, de conformidad con la Ley de
la materia y los procedimientos aplicables, que esa separación es necesaria
en el interés superior del niño;

XXV.- Las personas con discapacidad tienen derecho a elegir su lugar de
residencia y dónde y con quien vivir, en igualdad de condiciones con Ias
demás, y no se vean obligadas a vivir con arreglo a un sistema de vida
específico;

XXVI.- Tienen derecho a una variedad de servicios de asistencia domiciliaria,
residencial y otros servicios de apoyo de la comunidad, que facilite su
inclusión con !a comunidad y evite su aislamiento;

XXV¡I.- Los demás que señalen las leyes.

Artículo 10 Bis.- Las autoridades de gobierno competentes harán todo lo
posible, cuando la familia inmediata no pueda cuidar de un menor de edad
con discapacidad, por proporcionar atención alternativa dentro de la familia
extensa Y, de no ser posible, dentro de la comunidad en un entorno famitiar.

Artículo '14.- Son otribuciones del INCODIS en moterio de integroción sociol
de los personos con discopocidod los siguientes:

22
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contor con el registro de los Personos con discopocidod del
Estodo de colimo, de ocuerdo o Io closificoción Nocionql de
Discopocidod que emito lo secrelorio de sorud y Bienestor
sociol. Asimismo, deberó de requerir o lo instituciones privodos y
de otro seclor de solud gubernomento!, el informe estodísiico de
los personos con discopocidod permonente o temporor que son
qtendidos por ellos;

Proponer o los outoridodes competentes los políticospúblicos,
plones y progromos o desorrollor, de ocuerdo con er pron Estolol
de Desorrollo y con los disposiciones de lo presente Ley, osí como
los normos técnicos en moterio de orgonizoción y prestoción de
servicios;

Desorrollor los occiones políticos, plones y progromosque se
encuenlren denlro del Plon Estotol de Desorrollo en coordinoción
con los insiituciones públicos, socioles y privodos se hoyon
convenido;

V. A lo XVll....

xvlll. Promover lo porticipoción de los personos con díscopocidod en
condiciones de iguoldod, deniro de los procesos y octividodes
políticos del Estodo, osí como vigiror que seon reconocidos y

ilt.

tv.

respetodos sus derechos polílicos-elecloroles;
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XlX. conlor con un reg¡stro de los lugores que seon destinqdos poro
los personos con discopocidod, generodos por los
Ayuntomientos Municipoles, ros lnstituciones públicos
gubernomentoles o privodos, toles como ríneos omorillos,
eslocionomientos, espocios especioles en los tronsportes urbonos
y filos o sillos reservodos, con lo finolidod de hocer público el
registro en su pógino web oficiol, osí como er de vigilor y
promover dichos espocios poro los personos con discopocidod;
v

xx. Los demós otribuciones contenidos en et Decreio que creo o!
INCODIS, su Reglomento lnlerior, osí como los que seon
necesorios porq el cumplimiento de sus funciones en términos de
esio Ley.

El Director del INCODIS podró hocer los invitociones y requerimientos
necesorios poro el cumplimiento de !o Ley.

Artículo l4 Bis.- EI INCODIS contoró con un Consejo Consuttivo que estoró
conformodo por miembros de orgonizociones de y pqro personos con
discopocidod, especiolistos, ocodémicos, empresorios, personos de
notoble troyectorio en lo defenso de los derechos de tos personos con
discopocidod y el Presidente de lo Comisión de Niñez, Juventud, Adullos
Moyores y Discopocidod de! congreso del Estodo,quienes deberón
infegrorse por convocotorio público obierlo, excepto este último.

El Consejo seró un órgono de consutto y osesorío poro diseñor políticos
públicos Y esloblecer occiones específicos que el !nstituto puedo
concertor con los outoridodes competentes.

Los normos relotivos o lo inlegroción, orgonizoción y funcionomiento de!
Consejo Consultivo, eslorón previstos en el Reglomento de to presente Ley.
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Artículo ló.- Corresponderó o lo Secretorío de Solud y Bienestor Sociol o
trovés de sus centros de otencióneloboror un Registro Estotot de personos
con discopocidod, en bose o lo closificoción nqcionot de discopocidodes
el cuol remitiró lrimeslrqlmente ol INCODIS, osimismo le corresponde
otorgor un certificodo de reconocimiento y colificoción de discopocidod,
derivodo de uno voloroción y diognósiico, mismo que tendró por objeto
determinor los condiciones de solud físicos, psicológicos, fomiliores y
socioles en que se encuentre lo persono poro proceder o lo rehobilitoción,
osimismo el Registro Estotol serviró como indicodor poro to progromoción e
implementoción de polílicos públicos.

Artículo 17.- Lo voloroción deberó reolizorse por especiolistos ocrediiodos o
certificodos debidomente, preferentemente en este orden:

L Médico, lo cuol se reolizoró poro determinor profesionolmente el
tipo y grodo de discopocidod, el trotomiento y rehobilitoción
requeridos, y lo necesidod en su coso, de prótesis, órtesis u otros
elementos funcionoles;

ll. Psicológico, incluyendo onólisis de personolidod;

lll. Voloroción del ombiente fomilior, sociol y loborol especificondo
en codo rubro el grodo de integroción de lo persono con
discopocidod, osí como los progromos o que deberó
incorpororse en codo moterio y los instituciones o los que es
necesorio conolizorlo, poro logror su reolizoción personol e
integroción óptimo; y

lv. socioeconómico, detollondo er grodo de opoyo que requiero
poro su rehobilitoción porciol o totol.

Uno vez volorodo, deberó emitirse un cerlificodo de reconocimiento y
colificoción de discopocidod, en bose o !o Closificoción Nociono! de
Discopocidodes, derivodos de tos tineomientos estoblecidos por lo
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Closificoción !nternoc¡onol del Funcionom¡ento de lo Discopqcidod y de lo
Solud, según lo dispone el ortículo l0 de lo Ley Generol.

Artículo 19.- Los servicios de rehobilitoción que brinde lo Secretorío de
Solud deben orientorse en:

o) Rehobilitoción Físico

b) Rehobilitoción sexuol

c) Rehobilitoción Loborol

d) Rehobilitoción Psicológico

e) Rehobilitoción Comunicocionol

Lo Secretorio de Solud y Bienestor Socio! en coordinoción con e! DtF Estolol
implementoró progromos de educoción, orienloción y rehobilitoción
sexuol poro los personos con discopocidod.

Arlículo 23.-El Gobierno del Estodo, o trovés de to Secretorio de Solud y
Bienestor Sociql, fovoreceró lo instrumentoción de progromosde solud
pÚbtico poro lo orientoción, prevención, trotomiento, estimuloción
temprono, otención infegro! o especiolizodo, rehobilitoción y hobilitoción,
poro su ejecución en los centros de solud, clínicos y hospitoles del
Gobierno del Estodo.

lguolmente elobororó e implementoró progromos de delección temprono
y otención oporluno de olguno discopocidod, con el propósilo de disminuir
los índices de discopocidod por occidente, congénitos, enfermedod o
emborozo de olto riesgo, osí como Io orientoción y trotomiento psicológico
o los personos con discopocidod, o sus podres y fomiliores, servicios de
rehobilitoción integrol y/o conotizoción inmedioto o instituciones que
presion esle servicio.
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Asimismo, deberó eloboror e implemenlor progromos de educoción,
copociloción, formoción y especiolizoción poro lo solud en moterio de
Discopocidod, q fin de que los profesionoles de lo solud proporcionen o los
personos con discopocidod uno otención digno y de colidod, con bose en
un conseniimiento libre e informodo.

Artículo 23 Bis.- to secrelorío de solud y Bieneslor sociol deberó incorporor
mobiliorio y equipo médico necesorio poro lo otención y ousculioción de
los personos con discopocidod otendiendo o sus requerimienlos
especioles.

Arlículo 24.- Lo Secretorio de Educoción gorontizoró que en los
estoblecimientos que importon educoción bósico, normol, medio superior
y superior que formen porte del sistemo educotivo estotol, deberón
integror o sus oulos o personos con discopocidod sin discriminoción olguno
y en iguoldod de oportunidodes.

Dicho Secretorio implemenloró oclividodes, progromos educotivos y de
copocitoción poro odultos, que por su tipo y grodo de discopocidod no
puedon incorpororse o los sistemos educotivos regulores.

Lo Secretorio de Educoción implemenloro occiones poro focililor lo
occesibilidod de los personos con discopocidod, reolizondo ojusles
rozonobles o los instolociones educotivos poro gorontizor sus derechos
humonos.

Arlículo 31.- Lo secretorÍo de Educoción proporcionoró groluifomente el
moteriol didóclico especiol o esiudionles con discopocidod visuol loles
como reglelos, óbocos, popel especiol, lupos y textos omplificodos y en
sistemo broille.
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Asimismo promoveró moteriol didóctico de enseñonzo y oprendizoje e
instrumentos ocordes o los necesidodes educotivos de los personos con
discopocidod.

Ariículo 33.' Los escuelos de educoción superior, formodoros de docentes,
deben incluir en sus estruciuros curriculores progromos de estudio sobre
necesidodes educoiivos especioles en lo escuelo regulor.

[o Secrelorío de Educoción deberó implementor lq formoción y
copocitoción permonente ol personol docente y de opoyo en temos de
discopocidod, osí como el lenguoje de Seños Mexiconos, el Sislemo de
Escrifuro Broille, entre otros.

Ariículo 34.-Lo Secretorío del Trobojo y Previsión Socio!, iiene como uno de
sus deberes implementor progromas de copocitoción, odiestromiento y
promociÓn de empleo poro personos con discopocidod, poro lo inclusión
en el sistemo ordinorio de trobojo o, en su coso, su incorporoción ol sistemo
productivo esiotol medionte uno formo de trobojo odecuodo y
remunerodo, y poro lql efecto formuloró políticos públicos, meconismos y
estrotegios porq incorporoción o! empleo, copocitoción y reodoptoción
loborol, considerondo los siguientes occiones:

l. Diseñor y operor progromos de lrobojo prolegido poro personos con
discopocidod inlelecluol, y personos con discopocidod motriz
severo, osí como promover e! derecho ol trobojo y empleo de los
personos con discopocidod en iguoldod de oportunidodes y
equidod integróndolos ol sislemo ordinorio de trobojo, o en su coso,
de ocuerdo o su tipo y grodo de discopocidod, su incorporoción o lo
modolidod de trobojo protegído, en condiciones solubres, dignos y
de mínimo riesgo o su integridod físico.

il. Promover el outoempleo, porticutormente en
personos con discopocidod se encuentre

los cqsos en que los
imposibilitodo poro
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lroslodorse o un centro loborol distonte o que le mismo !e resutte
comp!¡codo, cons¡derondo que en codo coso en porticulor se
cuenle con elementos mínimos de viobilidod que permiton lo
incorporoción de lo persono con discopocidod o esto modotidod de
empleo;

Propicior medidos odecuodos de hobilitoción y rehobilitoción loborol
de los personqs con discopocidod;

creor un registro de Ios empresos, industrios y comercios que
controlen o personos con discopocidod, o efecto de que seon
objeto de visitos de inspección poro verificor lo existencio fehociente
de lo reloción loboro!. En este coso, lo secretqrío de Trobojo y
Previsión Sociot doró visto o lo outoridod correspondiente o fin de
que, en su coso, se inicien los procesos odministrotivos y legoles
correspondientes por el incumplimiento de estos disposiciones; y

creor un sistemo de colococión Ioborol que permito ofertor empleo
ol moyor número de personos con discopocidod, promoviendo su
permonencio y desorrollo en el mismo.

Los políticos y progromos de empteo deberón promover entre los
empleodores y potrones, yq seo del sector púbtico o privodo, lo
observoncio de! principio de iguoldod de oportunidodes con to finolidqd
de permitir que los personos con discopocidod se postulen, ingresen y
conserven un empleo, pudiendo progresor en el mismo, y con ello
promover !o integroción o reintegroción de este sector de lo pobtoción.

Artículo 36.' El INCODIS en coordinoción con los instituciones y
orgonizociones de y porq personos con discopocidod, concertoró con los
outoridodes competentes lo implementoción de progromos de

V.
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copocitoción y odiestromiento poro personos con discopocidod y
coodyuvoró en el desorrollo de otros similores con el mismo fin.

Asimismo el INCODIS en coord¡noción con lo Secretorio det Trobojo y
Previsión Sociol proporcionoró osesorío técnico o tos sectores
empresorioles y comercioles en moterio loborol con enfoque ol temo de!
lrobojo protegido, poro fomentor que dichos sectores se convierlon en
empleodores de personos con discopocidod.

Artículo 44.- El Gobierno Estotol y los oyuntomientos, en coordinoción con
el lNCoDlS, el lnstituto Colimense del Deporte, el DIF Estotol, los DIF

Municipoles, los osociociones del deporte odoptodo en lo eniidod y
demós outoridodes competentes, coodyuvorón en el ómbito de sus

respectivos competencios en lo implementoción de progromos que:

lo lo Vll...

Vlll.- Otorguen becos económicos y/o olimenticios, osí como becos

escolores;

tx...

x...

Ariículo 73.- ...

Los bibliotecos que estén dentro del Sistemo Nocionol de Bibliotecos y
sqlos de lecturo, deberón otender lqs disposiciones legotes locoles y
nocionoles poro su funcionomiento, de ocuerdo o los portidos

30



1§r-i zrlú

B LVLII *
"/. §

'4kr,,..r..1\'

¡t. (r)NcRt:s()
t)H.

r-§T^D() DIi (:()t.¡MA

presupuestoles que se oprueben con el fin de equ¡porlos
ocond¡c¡onóndolos con el objeto de dor cumpt¡m¡ento o to estoblecido.

ríruro cuARTo
Del Sislemo Estqto!

Copítulo I

Del Sistemo Estotol poro e! Desorrollo y lo
lnctusión de los Personos con Discopocidod

Artículo 89 Bis.- El Ejecutivo del Esiodo o trqvés del Director Genero! del
INCODIS, junto con los diez Ayuntomientos Municipoles de! Estodo, en el
ómbito de sus respectivos competencios, osí como los personos físicos y
moroles de Ios sectores sociol y privodo que presien servicios o los
personos con discopocidod, en coordinoción con lo Secretqrío de Sotud,
constituyen el Sislemo Eslotol poro el Desorrollo y lo lnclusión de los
Personos con Discopocidod.

Los representonles propielorios Titulores de los Ayunlomientos, qsí como el
Titulor de lo Secrelorío de Solud, designorón o sus suplentes, quienes
deberón lener un nivel jerórquico mínimo de Director Generol o su

equivolente, y preferenlemenle o fin o lo moterio.

E! corgo de miembro del Sistemo Estotol seró de corócter honorifico.

Artícuto 89 Ter.- E! Sistemo Estotol liene como objeto !o coordinoción y
seguimiento continuo de los progromos, occiones y meconismos
inierinstitucionoles pÚblicos y privodos, que permiton to ejecución de los
políticos pÚblicos poro el desorrollo y !o inclusión de los personos con
discopocidod.

El Sisiemo Eslolol, sesionoró cuondo menos codo lres meses.
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Artículo 89 Quoter.- El Sistemo Estotol tendró los siguientes objetivos:

t. Difundir los derechos de los personos con discopocidod;

Promover conven¡os de coloboroción y coordinqción entre Ios
instoncios pÚblicos y privodos locoles, nocionoles e internocionoles
poro el cumplimienlo de lo presente Ley;

Fortolecer los meconismos de corresponsobilidod, solidoridod y
subsidioriedod o fovor de los personos con discopocidod;

lmpulsor progromos y occiones poro generor condiciones de
iguoldod y de equiporoción de oportunidodes poro los personos con
discopocidod;

V. Promover entre los Poderes de! Eslodo y lo sociedod civil occiones
dirigidos o mejoror lo condición sociol de lo pobloción con
discopocidod;

Promover que en Ios políticos, progromos o occiones, se impulse lo
tomo de conciencio respecio de los copocidodes, hobitidodes,
optitudes, méritos y oporiociones de Ios personos con discqpocidod
en todos los ómbitos; y

Vll. Prestor servicios de olención o los personos con discopocidod con
fundomento en los principios estoblecidos en Io presente Ley.

ríruro eurNTo
De los medidos de opremio

Copítulo I

De los outoridodes

II.

Iil.

tv.

vt.
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TRANS!TORIOS:

PRIMERO.- El presente decreto entroro en vigor ol dío siguiente o su
publicoción en el periódico oficiol "EL ESTADO DE COLIMA".

SEGUNDO.- Deberó instourorse el Sisiemo Estotol, dentro de los ó0 díos
noturoles después de su publicoción.

TERCERO.- Deberón reolizqrse los odecuociones ol Reglomento del
presente ordenomiento legol, respecto ol Consejo Consultivo, dentro de los

90 díos siguientes o portir de su publicoción.

El Gobernodor del Estodo dispondró se publique, circule y observe.

Los Diputodos que suscriben, con fundomento en los ortículos, 56 y 92 de lo
Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Colimo, osí como en los

ortículos 44 y ó2 frocción I y 76 de su reglomenio, solicitomos que lo
presente iniciotivo seo turnodo en primero instoncio o lo Comisión de
Niñez, Juveniud, Adultos Moyores y Discopocidod y se someto o su

discusión y oproboción, en su coso, en el plozo indicodo por lo ley.

ATENTAMENTE

Colimo, Colimo, Agoslode 2017.
LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DETPARTIDO ACC!ÓN NACIONAL.' ,// -7.*r \-/

DIP.

33



i.'.-'
'¡§lr ¿0¡,

É LVI]I '+^ -<

o4t, 
r o..f.rl\'

It. (I)N(;Rl:S()
I )f,t.

r:§];rD() Dfi (1)t.l\t^

eJ:.d-r-r
orr. pnísr¡ru ouenna cÁnoe¡¡asDIP. RIULT cunÉnnez

DIP. ADRIA INA TENA

r-t a\
/ ' \\\r-- ul . ) \.,-^.-=ffi ruqÁ ucer ¡¡mÉxrz \¡rcuro

DIP. MIRNA ED
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